
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su Ref.  Su carta del   Nuestra Ref. Santiago, 

             3520-0289-12  2012.08.17 

 

 

Asunto : Remite norma en consulta pública. 

 

 

De nuestra consideración: 

 

    El Instituto Nacional de Normalización, INN, tiene el agrado 

de informar a usted que ha decidido revisar la norma siguiente: 

 

NCh382 Sustancias peligrosas - Clasificación general 
 

    El INN en conocimiento de que la Organización de las  

Naciones Unidas revisa cada dos años las Recomendaciones Relativas al Transporte de 

Mercancías Peligrosas - Reglamentación Modelo, destaca la necesidad de actualizar la 

Norma Chilena en base a la última versión (2011), para mantener la concordancia con 

la información que existe a nivel mundial. 
 

    Además, se pone en manifiesto que el documento actual 

sólo hace referencia al Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas para 

clasificar a una sustancia y definir de manera objetiva y científica sus peligros, aspecto 

relevante para dar cumplimiento al principio de protección de la salud de los 

trabajadores y/o correcta comercialización de las sustancias, entre otros aspectos. 
 

    Por lo tanto, teniendo en cuenta el alto impacto que esta 

norma tiene para el desarrollo del país, la revisión de esta requiere un respaldo técnico 

y científico sólido de todos los sectores que puedan tener relación con este tema 

(productores, distribuidores, usuarios o consumidores, organismos tecnológicos y 

científicos y organismos del Estado), con el objeto de lograr el mayor grado de 

aplicación posible y el equilibrio necesario para el beneficio común. 
 

    Agradeceremos a Ud., hacernos llegar su respuesta en el 

formulario que acompañamos, antes del 19 de Octubre de 2012, manifestando sus 

comentarios o propuestas de modificación respecto al documento actual. 
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    El INN informa a Ud. que los resultados parciales y el 

producto final obtenidos por el comité técnico será de propiedad intelectual del INN, 

entendiéndose al efecto que la participación de las personas naturales y jurídicas que 

aporten al desarrollo de esta norma se hace con dicha voluntad. 

 

    Esperamos recibir, en forma oportuna su respuesta, de modo 

de no retrasar la consideración de este documento, y lograr en el plazo más corto posible 

la norma chilena correspondiente. 

 

    Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. 

 

 INSTITUTO NACIONAL DE NORMALIZACION 

 

 

 
 Claudia Cerda S. 

 Jefe División de Normas 

 

 

 

Incl.:    lo indicado.  
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